
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

FILADELFIA, CALDAS 
 

 FIJACIÓN EN LISTA 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  CARLOS ARIEL MUÑOZ VILLEGAS Y OTRA 

Radicación No.: 17272 40 89001 2021 00048 00 
 

 

Conforme al numeral 2 del artículo 446 del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de tres (03) días a las partes, de la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante. 

 
En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el presente traslado se fijará virtualmente en la página web 
del Consejo Superior de la Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filadelfia/2020n1. 

 

Fecha de fijación dieciséis   (16) de agosto  de dos mil veintitrés  (2023), hora ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 

 

DORANCE VASQUEZ MARTINEZ 
Secretario 
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APORTE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CARLOS ARIEL MUÑOZ VILLEGAS RADICADO 2021-
00048

María Doralba Correa Arroyave <mdca10@hotmail.com>
Mar 11/04/2023 10:53

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Filadelfia <j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (564 KB)
CARTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CARLOS ARIEL MUÑOZ VILLEGAS.pdf;

Señor Juez, reciba un cordial saludo.

Respetuosamente, me permito  aportar liquidación de crédito de la referencia, para lo de su
competencia.

Mis agradecimientos por la atención prestada.

Atentamente,

MARÍA DORALBA CORREA ARROYAVE
Abogada

FAVOR ACUSAR RECIBIDO






